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Expediente No. 11001311001020190054701 

Demandante: Jenny Patricia Latorre Ospina 

Demandado: Gustavo Ares Guerrero Áviles 

UNIÓN MARITAL DE HECHO – RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN  

 

Revisada la caución allegada por el apoderado del señor GUSTAVO ARES 

GUERRERO ÁVILES y prestada en los términos ordenados en el ordinal 

segundo del auto de 6 de julio de 2022 (PDF 49), esto es, por la suma de 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL DOSCIENDOS NOVENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($737.632.297.oo) a través de póliza de compañía de seguros, se considera 

suficiente para suspender el cumplimiento de la sentencia proferida el 10 de 

junio de 2021 por el Juzgado Décimo de Familia de esta ciudad, modificada por 

esta Corporación mediante sentencia de 20 de abril de 2022, el despacho 

dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la caución prestada por el demandado GUSTAVO ARES 

GUERRERO ÁVILES. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la suspensión de la ejecución de la sentencia apelada 

y modificada por esta Corporación. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Civil para lo de su competencia. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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